
N º 6322  MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE  10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S

La Reina nuestra Señora (Q. D.G.) y su Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. I
REALES DECRETOS. [

Resuelto por Real órden de 2 de Agosto último j 
que en las dependencias de la Deuda del Estado fe- j 
nezcan los trabajos y operaciones de liquidación, re- c 
conocimiento y conversión de todos los créditos reía- s 
tivos á la misma, sin perjuicio de dejar expedita, asi á t 
la Hacienda como á los particulares, la facultad de re- [ 
clamar contra los agravios que crean irrogárseles, se ( 
hace indispensable variar algún tanto la organización < 
del establecimiento á causa de las nuevas funciones ( 
que ha de ejercer la Junta, y determ inar asimismo con j 
precisión las que corresponden á los Jefes de la Direc
ción general de la Deuda y su responsabilidad. En su i 
v ista, y teniendo en consideración que estas variacio
nes pueden realizarse sin aumento alguno en el presu
puesto de gastos del Estado, conformándome con lo que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros Me ha pro
puesto el de Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  1? Las Ju n ta s  o rd in a ria  y e x tra o rd in a r ia  d é la  
D euda del E stado estab lecidas por el a r t .  1.° de Mi Real decreto 
de 17 de O c tu b re  de  1849 se rá n  reem plazadas por una sola.

A rt. 2? E l D irec to r genera l de la D euda p ú b lica , Jefe su 
p e rio r de  la A d m in is trac ió n  de la m ism a, será  P resid en te  de 
la J u n ta ,  q uedan do  por tan to  su p rim id a  la p laza q u e  con el 
cargo ex clusivo  de la  n residen cia  de dicha J u n ta  se estab le
ció en  los artícu lo s  4? y 6.° del referido Mi Real decreto  de 17 
de O c tu b re  de 1849 , adem as del D irector.

A rt. 3? La D irección g enera l de la Deuda se com pondrá: 
Del D irec tor general.
Del C ontador genera l.De u n  Jefe del d e p a rtam e n to  de em ision -tenedo r del O ran

L ibro , _ .De u n  Jefe del d e p a rtam e n to  de liqu id ac ió n .
De u n  F isc a l:
Y de u n  Tesorero. ,A las in m ed ia ta s  ó rdenes del D irector h a b ra  u n  S ecre ta

rio , que  lo será  tam bién  de la J u n ta , con voz, pero s in  voto,
V u n  A rch ivero : á las del C ontador un  S u b -C o n ta d o r , que  le 
s u s titu irá  en los casos de v a c a n te , ausencia ó en fe rm edad ; v 
á las de cada uno de los dos Jefes de los d ep artam en to s  de 
em isio n -ten edo r del G ran  L ibro y de liqu idació n , un  Jele de 
secc ión , q ue  respec tivam ente  les su s titu irá n  en iguales casos.

Todas estas  oficinas co n sta rán  adem as del nu m ero  de em - 
p leados y su b a lte rn o s  necesarios p a ra  desem p eñ ar y e je cu ta r  
los trab a jo s  y  operaciones q ue  les co rresp o n d an , debiendo a 
cada u n a  de ellas a s ig n a rse  su  personal y gastos respectivos 
con escala d ife ren te  e n tre  s í , pero  bajo la au to rid ad  del D irec
to r  V de la  J u n ta ,  con facu ltad  de proponer los em pleados q u e  
h a y an  de se rv ir  á su s  ó rd en es , según  se d e te rm in e  en ios re -
^ T r t ^ i . ” E l D irector general d is fru ta rá  el sueldo de 50,000 
rea les : el C ontador genera l y cada uno de los dos Jefes de 
los dep a rtam en to s  de em isio n -ten ed o r del G ran  L ibro y ele 
liq u id ació n  V el Fiscal, el de 40,000: el Tesorero el de  35,000: 
el S ub -C on tádor 30,000: el S ecre tario  a  y los
Jefes de  sección en dichos dos d ep artam en to s  el de 24,000. 

Los sueldos de los dem as em pleados y su b a lte rn o s  se f i-
ia í n ; ° Ŝ S S » o S de l ,  J u n ta  de 1, Deuda ,1 D i- 
rec to r  g e n e ra l, P re s id en te ; el C ontador g e n era l, jos dos Je fes de los d ep a rtam e n to s  de em isio n -ten ed o r del G ia n  L i-

6? ^C orresponden  á la J u n ta  de la D euda ja s  a tr ib u -  
' nnP á ia o rd in a ria  y ex tra o rd in a r ia  se señalaron  en  

fós a rtícu lo s  1.» y 2! del Real decre to  de 47 de O c tu b re  de 
4849 sa lvas las  m odificaciones que por el p resen te  se e s ta -
bler h L " f e p » S  f i S »  V b»,» »■ re.tf.-~bm -

hd2.*a , Dde S d f ] a ys acu e°^onese y d X  qu e  nola  leg itim id ad  de los m ism os c réd ito s, y declarai los que  no
' I ;  dDispo°ne°r la  enagenacion  de los bienes deslinados á la 
am o rtizac ió n  de  la Deuda p o r el a r t .  46 de la  re feu d a  ley
d eA r td 7?ASE je rce rá  el D irec tor general 
P re s id en te  de la J u n ta  las  a ln b u c io a e s  que se l g
ro n  en  los a r tícu lo s  6? y 40 de dicho Mi Real decreto de 
de O c tu b re  del año a n te r io r . , pm ision_A rt.  8! Conocerá el Jefe del d epartam en to  d 
en ed o r del G ran  L ibro  de todos los trabajos y 0Pe ^ 10Î £ 
de em isión , conversión  y am o rtiz a c ió n , en tend iéndose com-

Dremlidas en estas atrib uc io nes las de com probación y leg i
timación de todos los c réd ito s , llevando los reg istro s de las ! 
E ferentes clases de deuda. |

Conocerá tam bién  de los asuntos de ven ta de los bienes 
ies tiu ad o s al pago de la deuda am ortizabie .

A rt. 9? E sta rá  á cargo del Jefe del departam en to  de l i -  
ju idacion  todo lo re lativo  á los créd itos pend ien tes de e x á -  
íxien y reconocim iento.

A rt. 10. C orresp onderán  á la C on taduría  general todas 
as operaciones de C on tab ilidad , llevando la in te rv en c ió n  á 
d T esorería , á las com isiones en  el e x tra n g e ro  y las cu en tas 
indiv iduales del m ovim iento de la D euda, en cuyo concepto 
redactará  an u a lm en te  la de gastos pú b lico s , de T eso re ría , de 
p resupuestos y de la Deuda en sus cu a tro  ram os de liq u id a
ción , conversión , am ortización é in te re se s , y la genera l ó 
sea el balance de las operaciones de la m ism a Deuda pública.

A rt. 11. El F iscal, adem as de las a tribuc iones que le 
señala el a r t .  7.° del Real decreto de 17 de O c tu b re , ten 
d rá  derecho ó rec lam ar los ex ped ien tes en que se tra te n  
cuestiones de liqu idación  y reconocim iento de créd itos en 
cu a lq u ie r estado en que se en cu en tre  la in strucción  , p u d ie n -  
do p ed ir á la Ju n ta  que se su spen da  la co n tinuación  del 
ex p ed ie n te , y lo dem as que en  su  concepto proceda en  d e 
fensa de los in tereses del E stado  y de los acreedores.

A rt. 12. El C ontador y los Jefes de los d ep artam en to s  de 
em isión y de liquidación  se rán  p on en tes, en la J u n ta ,  d é lo s  
negocios que p resen ten  á la resolución de la m ism a, debiendo 
consignar an tes  en los ex ped ien tes su  d ic tám en  razonado.

Lo m ism o se en ten d e rá  con el F iscal, y este y aquellos s e 
rá n  ind iv idu a lm en te  responsables si no p re sen ta re n  los hechos 
con toda e x a c titu d , y si en  sus d ic tám enes se sep arasen  de lo 
p rescrito  en  las ley es, reg lam ento s é instruccio nes v igentes.

A rt. 13. P ara  que haya acuerdó  se necesita la conform i
dad  de tres  Vocales de la Ju n ta . No se ce leb rará  acuerdo a l
guno sin  la co ncu rrenc ia  de cu a tro  ind iv iduos de los cinco 
de que consta la Ju n ta .

A rt. 14. El P residen te  y Vocales de la Ju n ta  in c u rr irá n  
en  responsab ilidad  colectiva cuando su s  acuerdos no sean 
conform es á lo de term inad o  en  Ja ley y  reglam entos.

A rt. 15. Del perju icio  que pueda irro g a rse  a l E stado ó á 
cu a lq u ie r ac reedor por las declaraciones de la J u n ta ,  queda 
á salvo el derecho de rec lam ar al M inisterio de H acienda, de 
que deberá hacerse uso en el térm ino de un  m es, contado 
desde el dia en que  se haga saber la declaración.

C orresponderá en ta l  caso ejercer este derecho á nom bre 
del E stado al F iscal y al Vocal de la Ju n ta  que d is ien ta  del 
acu erd o , q u edan do , si no rec lam are , su jeto  á la responsa
b ilidad  colectiva que  pueda re su lta r  por el m ism o acuerdo. 
Será obligatoria p a ra  todos los Vocales la reclam ación en  el 
caso de d isco rd ia  respecto de la validez de los docum entos.

A rt. 16. P ara  resolver las reclam aciones que se p ro m u ev an  
con arreg lo  al artícu lo  a n te r io r , el M inistro  de H acienda o irá 
p rév ian fen te  el d ic tám en  de la D irección de lo contencioso.

A rt. 17. De las resoluciones que d ic tare  el M inistro de Ha
cienda podrá reclam arse an te  el ConsejoReal p o r la v ia  conten
ciosa en el térm in o  de u n  mes desde q ue  fueren  notificadas.

A rt. 18. Los expedien tes de liquidación y conversión de 
créd itos que aco rd are  la Ju n ta  q u e d a rán  sujetos á exám en 
y fiscalización por m edio de nuevo reconocim iento de a lg u 
nos de ellos, que d ispo n d rá  el M inistro de H acienda cuando 
lo tenga por can v en ien te , ó en vista dé los estados m ensua
les que le pasará  la D irección general de la Deuda.

A rt. 19. No se llev arán  á efecto los acuerdos de la Ju n 
ta rela tivos al reconocim iento de los créd itos, p roceden tes 
de los daños cuya reparación  fue objeto de la ley de 9 de 
A bril de 1842 hasta  haber obtenido la aprobación  del Go
b ie rn o , después de oido el Consejo R eal, como asi lo d ispone 
pa ra  esta  clase de créd itos el a r t. 6.° de la ley de 1° de Agosto.

A rt. 20. Por el M inisterio de H acienda se d ic ta rá n  las d is 
posiciones conven ientes pa ra  que en la in s tru cc ió n  reg lam en
ta ria  de la D irección general de la D euda de 31 de Marzo de 
1850 se h ag an  inm ed ia tam en te  las a lte rac iones necesarias, 
con el fin de d e te rm in a r  el órden  de los traba jo s  de las ofi
c in as, sus deberes y lo dem as que co rrespon da p a ra  la eje
cución del p resen te  d e c re to , en  el concepto de q u e  no han  
de au m en ta rse  los gastos fijados en  el p resupu esto .

Dado en Palacio á A ü. de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
c ienda-Juan  Bravo Murillo.

Debiendo cesar D, Cayetano de Zúñiga en la pre
sidencia de la Junta de la Deuda del Estado por ha
ber tenido á bien disponer por Mi Real decreto de 
esta fecha que el Director general sea al mismo tiempo 
Presidente de la Junta, Vengo en declarar que Me hallo 
muy satisfecha del celo y lealtad con que el referido 
D. Cayetano de Zúñiga ha desempeñado aquel cargo, 
quedando en utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 4.° de Noviembre de 1 8 5 1 .=  
Rubricado por S. M:—El Ministro de H acienda-Juan
B h o t t a  T l f  n r i  l l n

Conformándome con la propuesta que Me ha he
cho el Ministro de Hacienda para organizar la Direc
ción general de la Deuda del Estado, con arreglo á lo 
dispuesto en Mi Real decreto de esta fecha, Vengo en 
nombrar para la plaza de Director general, Presidente

de la Junta de la misma Deuda, á D. Gabrid de Aris- 
tizabal Reutt, que desempeña el primero de estos 
cargos en la actualidad; para la de Contador general 
á D José Ciudad de la Hoz, Sub-conlador de la misma 
dependencia; para la de Jefe del departamento de 
emision-tenedor del Grau lábro á D. Francisco Sán
chez Roces, Contador de la Dirección general de con
tabilidad de la Hacienda pública; para la de Jefe del 
departamento de liquidación á D. José Adaro, Subdi
rector de la Dirección general del Tesoro; para la de 
iscal á D. José Romero Giner, que lo es en el dia; para 
a de Tesorero á D. Felipe V ereterra, que también lo 

es, y para la de Sub-conlador de la Contaduría ge
neral á D. Celestino Alonso, Tenedor del Gran Libro.

Dado en Palacio á 1.® de Noviembre de 4 854. =— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ha- 
cienda-Juan Bravo Murillo.

Accediendo á la instancia que ha presentado el 
Ministro del Tribunal de Cuentas del reiuo D. Rafael 
Diaz de Rivera pidiendo se le jubile en consideración 
á su avanzada edad y larga carrera de 47 años que 
hace empezó á servir al Estado, y conformándome 
con lo que de acuerdo con el Consejo de Ministros Me 
ha propuesto el de Hacienda, Vengo en conceder á 
Diaz de Rivera la jubilación que solicita con el suel
do que por clasificación le corresponda, quedando 
satisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio á 1.° de Noviembre de 1851.™ 
Está rubricado por S. M. = E l  Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

Conformándome con lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros Mé ha expuesto el de Hacienda, 
Vengo en nombrar para la plaza de Ministro del Tri
bunal de Cuentas del reino, vacante por jubilación 
de D. Rafael Diaz de Rivera á D. Manuel Sánchez 
Ocaña, Contador general de la Deuda del Estado, te
niendo en consideración que en él concurren las cir
cunstancias que determina el art. 9.° de la ley orgá
nica de dicho Tribunal.

Dado en Palacio á 1.° de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de H a- 
cienda-Juan Bravo Murillo.

Conformándome con lo que Me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, y atendiendo á los servicios y 
circunstancias de D. Eusebio Rodulfo, Director gene
ral en comisión del Tesoro público, Vengo en conce
derle este destino en propiedad.

Dado en Palacio á l.° de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de H a- 
^ifinón—In n n  R ra v n  M u ri l lo .

Vengo en nombrar Contador de la Dirección ge
neral de contabilidad de la Hacienda pública, en la 
vacante que resulta por promoción de D. Francisco 
Sánchez Roces, á D. Ramón Sardina, Subdirector de 
la Dirección general de contribuciones directas.

Dado en Palacio á 1.° de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ha- 
cienda-Juan Bravo Murillo.

Para las tres plazasde Subdirectores de la Dirección 
general de contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado que existen por el reglamento de la misma 
dependencia, aprobado á la reunión de estds ramos, 
Vengo en nombrar: para la de primero á D. Manuel Ce
juela, que lo era segundo de la de contribuciones direc
tas: para la de segundo á D. Rafael Ruiz Ordoñez; y 
para la de terceroá D. Francisco Vigil de Quiñones, que 
desempeñaban estos destinos en la de fincas del Estado.

Dado en Palacio á 1.° de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ha- 
m'nn/ío I i iün  ttl’ílVft M u ril lo .

Para la plaza de Subdirector segundo de la Direc
ción general del Tesoro público, vacante por promo
ción de D. José Adaro, Vengo en nombrar á D. Euse
bio López M arin; y para la de Subdirector tercero que 
este obtenía, á D. Eduardo Kelly, Oficial de la clase de 
primeros de Hacienda pública de la misma Dirección.

Dado en Palacio á 1.° de Noviembre de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de H a- 
cienda-Juan Bravo Murillo.
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